
	

	
	
	 	
 
 

 
 
En México, la garantía republicana en el régimen de 1824 
correspondió al Congreso, el cual tenía esta facultad derivada del art. 
49, fracción segunda, que decía:  
 
“Las leyes y decretos que emanen del Congreso tendrán por objeto:  
II. Conservar la unión federal de los Estados y la paz y el orden público 
en lo interior de la Federación”. Es hasta la reforma constitucional de 
1874, tratando de fortalecer al Poder Legislativo, cuando se hace 
presente la garantía republicana, concediéndole esa garantía al 
Senado en el art. 72, apartado B, fracción V, que señalaba:  
“son facultades exclusivas del Senado, declarar cuando  hayan 
desaparecido los poderes constitucionales Legislativo y Ejecutivo de 
un Estado, que llegado el caso de nombrarlo Gobernador provisional 
quien convocará a elecciones conforme a las leyes del mismo 
Estado”.  
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Desde la aparición de esa facultad concedida al Senado, una gran 
cantidad de hechos se sucedieron hasta gran parte del régimen de 
1917. En estos acontecimientos, la actuación del Senado en 
ocasiones se convertía en arbitrario y en contra o en detrimento de 
las entidades federativas, por lo cual no se justificaba el objeto por el 
cual había sido creado, ya que, en lugar de fortalecer la unión de las 
entidades en el sistema federal mexicano, resultaba nefasta para 
ella. Múltiples son los casos en los cuales a petición de ciudadanos el 
Senado intervenía apoyado en esta facultad constitucional y 
sobresalía la intención de que más que salvaguardar la garantía 
republicana se pretendía contar en los gobiernos estatales con 
personas afines al gobierno federal, y podríamos hacer una 
enunciación demasiado amplia respecto a las actuaciones del 
Senado bajo esta facultad; sin embargo, cobra relevancia destacar el 
caso denominado “la doble legislatura del estado de Jalisco”, la cual 
deja en evidencia la manera indiscriminada del abuso de esta 
facultad de parte del Senado y que se convirtió en un arma política 
en un afán de contener las diferencias federales con las autoridades 
locales no afines a los titulares de los poderes federales. He aquí el 
ejemplo de la doble legislatura: once individuos se reunieron en una 
casa de Guadalajara con la finalidad de constituir los poderes 
estatales de Jalisco; sin sustento legal ni constitucional que los 
respaldara expiden un decreto nombrando como presidente del 
Tribunal Superior de Justicia a alguien ajeno a ellos y desconociendo 
después al Ejecutivo local, por lo cual el presidente del Tribunal electo 
para ellos pasaba a ser el gobernador constitucional del Estado y así 
forman, según ellos, dualidad de los poderes constituidos de los 
poderes del Estado.  
 
Mediante un doble juego político, el Ejecutivo federal reconoce a los 
poderes constituidos del estado de Jalisco (Ejecutivo y Legislativo); 
sin embargo, en su reconocimiento da a los ciudadanos rebeldes la 
oportunidad de acudir al Senado para hacer valer sus derechos que 



	

como legislatura reclaman, es aquí donde la intervención del Senado 
cobra relevancia, ya que con un espíritu aparentemente conciliador 
en su resolución, manifiesta que es llegado el momento de nombrar 
a un gobernador provisional; para que este convoque a elecciones 
para el nombramiento de los titulares de los poderes constituidos del 
Estado.  
 
Esto provocó el rechazo airado por parte del Poder Ejecutivo del 
estado y la legislatura local, por tal aberrante disposición, ya que no 
se encontraba este caso en el supuesto inmerso en el art. 72, 
apartado B, fracción V, que a la letra decía: “B.- Son facultades 
exclusivas del Senado”, “Declarar cuando hayan desaparecido los 
poderes constitucionales Legislativo y Ejecutivo de un estado, que es 
llegado el caso de nombrarte gobernador provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes del mismo Estado”, de 
conformidad a lo publicado en El Monitor Republicano, núms. 166 y 
167, el 11 y 12 de julio de 1876.  
 
En México, estos constantes abusos en los distintos regímenes 
constitucionales, desde 1857 y gran parte de 1917, hizo necesaria la 
reglamentación para el uso de este medio de control político, lo cual 
se dio el 29 de diciembre de 1978 bajo la denominación de Ley 
reglamentaria de la fracción V del art. 76 de la Constitución General 
de la República, la cual señala cinco supuestos en los que se puede 
configurar la desaparición de los poderes de un estado, de las cuales 
la primera y la quinta hacen referencia a la garantía federal y a la 
garantía republicana, y la segunda, tercera y cuarta se refieren a 
impedimentos, prorrogas o abandonos de los titulares de los poderes 
constituidos en los estados. 
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